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CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO
A) MEMORIA TÉCNICA:
· Denominación del proyecto y descripción del mismo (máximo 10 líneas)

· Temática/s en la que se encuadra el proyecto de las señaladas en la base 3 de la convocatoria. 
· Descripción de los objetivos con indicadores de actividad, desarrollo e impacto.
· Descripción de las acciones que se van a desarrollar para conseguir los objetivos con el cronograma previsto, especificando la modalidad de acciones (implantación, desarrollo, aplicación, seguimiento, etc.).
· En su caso, descripción de las acciones que van a desarrollar para contribuir a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
B) MEMORIA ECONÓMICA Y PRESUPUESTO
Se especificarán los gastos subvencionables diferenciando:

· Gastos de personal identificando la persona o personas que se vayan a dedicar a la ejecución del proyecto, distribución por meses de su dedicación señalando el porcentaje de su jornada que se prevé dedicará al proyecto y concretando el número de horas mensuales de dedicación y el precio hora.

· Gastos de desplazamiento previsibles del citado personal.

· Previsión de colaboraciones externas y el porcentaje de imputación al proyecto.

· Gastos de difusión (plan de comunicación, marketing o publicidad) de las acciones del proyecto.
C) DOCUMENTACIÓN OPCIONAL

La documentación pertinente para acreditar los criterios de valoración señalados en la base 6.
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